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OTROS SERVICIOS Cirugia N. Cirugia estética
. ~ Larga intervencién ............ 30.000 Ptas. 38.000 Ptas.

— Electroca 3.0 .
_ \]F!“‘iiotera :‘:‘3?::;:8‘ 3 Ogg g::: ~ Quiréfano grande............... 20.000 Ptas. 28.000 Ptas.
_ Quitar : s0s Trmmmmmm—— 1.800 Ptas' ~ Quiréfano mediano............ 16.000 Ptas. 20.000 Ptas.
_ Equipoz'a dioquirdrgico 20' 000 Ptas. — Quiréfano pequefio............. 12.000 Ptas. 14.000 Ptas.

Puesto en funcionamiento en esta Clinica el
Servicio de Ecografia, se han fijado las tarifas que
deben regir en el mismo y gue a continuacién se
indican:

— Abdominal < 12.000 Ptas.
~ Urolégica y Hepatico-biliar........cceceuruese. 10.000 Ptas.
— Ginecolgéica « 8.000Ptas.
— Tocolégica 10.000 Ptas.
— Tiroides......cccceruurreeennees 8.000 Ptas.
— Testfculos 8.000 Ptas.
~ Mama 10.000 Ptas.
— Ecografias més puncién biopsia. .............. 20.000 Ptas.

— Las’ ecografias urgentes (nocturnas y
festivos), serdan cargadas con un sobre-
precio del 50%.

Meérida, 23 de abril de 1991.

El Presidente de la Comisién de Precios,
RAMON ROPERO MANCERA

La Secretana de la Comisi6én de Precios,
en funciones,
ISABEL COLLADO GONZALEZ

RESOLUCION de 17 de abril de 1991, de
la Consejerta de Economita y Hacienda de
la Junta de Extremadura, por la que se
da publicidad a las nuevas tarifas im-
plantadas en el Sanatorio «Nuestra Sefio-
ra de la Consolacién» de Céceres.

La Comisién de Precios de la Comunidad Auté-
noma de Extremadura, en virtud del Real Decreto
2695/77 de 28 de octubre y de conformidad con la
Orden de 1 de diciembre de 1986 del Ministerio de
Economia y Hacienda, y en uso de las facultades
atribuidas por el Decreto 48/1983 de 1 de julio, de
la Junta de Extremadura y los Decretos 6/1983 de
11 de julio y 70/1984, de 5 de octubre de la Junta
de Extremadura, ante la comunicacién del Direc-
tor del Sanatorio «Nuestra Sefiora de 1la Consola-
cién~», publica la implantacién de las siguientes ta-
rifas:

El tipo de quiréfano se aplica en funcién de la
intervencién asi como duracién de la misma.

Estancia habitacién enfermo con cama de
acompaiiante: 9.200 Ptas.

‘Mérida, 23 de abril de 1991,

El Presidente de la Comisién de Precios,
RAMON ROPERO MANCERA

La Secretaria dela Comisién de Precios,
en funciones,

ISABEL COLLADO GONZALEZ

RESOLUCION de 17 de abril de 1991, de
la Consejerta de Economia y Hacienda,
de la Junta de Extremadura, por la que
se publican los acuerdos de la Comisién
de Precios de la Comunidad Auténoma de
Extremadura sobre implantacién de nue-
vas tarifas en el Servicio de Auto-Taxis de
la ciudad de Badajoz.

La Comisién de Precios de la Comunidad Auté-
noma de Extremadura, en virtud del Real Decreto
2.312/1982, de 24 de julio, y en uso de las faculta-
des atribuidas por Decreto 48/1983, de 1 de julio,
de la Junta de Extremadura y los Decretos 6/1983,
de 11 de julio y 70/1984, de 5 de octubre de la Jun-
ta de Extremadura, por solicitud de la Agrupacién
Provincial de las Industrias de Transportes por ca-
rreteras de Badajoz, ha acordado lo siguiente:

1.—Autorizar la implantacién de las siguientes
tarifas (IVA incluido):

— Bajada de bandera 110 Ptas.
— Kilémetro recorrido. 65 Ptas.
— Hora de espera. 1.400 Ptas.

2.—Aprobar los siguientes precios en los suple-
mentos siguiéntes:

— Maletas y bultos similares, cada uno...... 25 Ptas.
— Domingos y festivos.........cocecveiriverireransens 30 Ptas.
— Ala frontera de Caya ......cccoeevuernereccecene 100 Ptas.
~ Al Campamento de Santa Brava............. 80 Ptas.
— Alos chalets de Céspedes..............ceeerue.e 60 Ptas.
~ Alos Montitos ......ccoceveeeiruienenreccrasesennes 65 Ptas
— Salida de Estacién de Ferrocarril............ 45 Ptas
— Colegio Tomillar y Colegio de Puerta de
Palmas................. reenesseresesasans 55 Ptas




